
Madrid, 9 de julio de 2007

Ilmo. Sr. D. Miguel Allué-Andrade Camacho
Director General del Medio Natural.
Consejería de Medio Ambiente.
Comunidad de Madrid
C/ Princesa, 3. 8ª planta
28008 – MADRID

Mountain Wilderness, organización internacional de montañeros y alpinistas en
defensa de las montañas, estamos preocupados por un hecho que supone, a nuestro
entender, una agresión al medio natural, pero sobre todo al patrimonio cultural e
histórico de la Sierra de Guadarrama.

Como describimos en la nota y fotos que adjuntamos, un camino histórico
descrito por el Arcipreste de Hita en sus itinerarios por el Valle del Lozoya que gozaban
hasta el momento de una considerable belleza y buen estado de conservación, está
siendo devastado con maquinaria pesada, al parecer, para ampliarlo y crear una pista
forestal. Han quedado destrozados elementos constructivos de puentes históricos como
el del Congosto. Pensamos que con ello se ha dañado de forma irreversible nuestro
patrimonio cultural e histórico, además del fuerte impacto ambiental que suponen las
obras en el entorno natural.

Solicitamos de esa Dirección General del Medio Natural información sobre los
objetivos y características del proyecto, criterios que se han seguido y garantías de
protección del patrimonio histórico-cultural y medioambiental que la ley exige y que,
sin duda, esa Dirección General ha seguido.

Es nuestra obligación, sin embargo, llamar la atención públicamente sobre el
deplorable estado de la situación actual, ante la importancia que tiene el conservar
patrimonio, ya sea éste, cultural o natural, y todo ello sin perjuicio que divulguemos
igualmente una explicación satisfactoria por su parte.

Carlos Jarque Bañuelos
Presidente
Mountain Wilderness de Ayllón, Guadarrama y Gredos.
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